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APRUfBA SUBVf,NCION
MI.'NICIPAL A FAVOR DATTALLER DE ENCUENTRO ADULTO
MAYOR GRACIAS A LA VTDA '

LOTA, 22 de MAYO DE 2ott

DECRETo N:-lglqJ

Vislo8:

DECRETO:
l,- APRUEBASE Proyecto de Subvenc¡ón

DE ENCUENTRO ADULTO MAYOR GRACIAS A
Doscienios Cincuente lril Pe3os ), que se paga¡"án

5.- Los gastos que origine el presente
§argo al Sub'itulo 24, ltem 01, Asignación 004, denominada
, del Prcsupr,r io Municipal Vige¡te 201E.-

ANO Y, f,N SU

ALINZUELA

OE CONfROL

proyccto de Subvención, presentado por l¡
Orgrirización 'TALLER DX ENCUENTRO ADULTO MAYOR CnlCf¡S'A LA VIDA "Cerdllc¡do No 721 del 12.12.11 de Secreteria Mutricip¡|, que da ¡ruenta de¡ acuerdo del
Concejo en orden a otorgar la subvención, Certific¡do No lag dei 20.03,20It, de Secret¡rio
Mulicip¡l , que Ceñifica que la Organización tiene personalidad Juríd¡ca Vige¡te y se encuenh¿
lnscrita en el registro mun¡cipalde personas j urid icas receptora de fo¡dos pirbicos, Cotilic¡do
N'30 del 19.12.17 de Tesorero Municiprl , que certifica que la drganización no tienen
Rendicioncs Pendie¡tes por Subv€nciones , O¡d, No79 de 08.06.17 de Asesor Jurídico, que
señala que la Organización cumple con los rcquisitos legales para que se otorgue Subvención año
2017, Certilic¡do No05 (Ref. Ord. Nol86) de 14.07.17 de Directora de Dideco, que señata que
la S{bve¡ción es at¡ngente a su área y , Certificado No326 de fecha de 2t.07.17 de Director rte
SecÍIstr, que señala que la Organ¡z¿ción cump¡e con los requerimientos exigidos para otorgar
Subvención Municipal y, en uso de las facultades que me confieren los articuios 12ó y 6J. d;la
Ley N' 18.ó95, Or8ánica Co0stitucional de Münicipalidades

Mudcipal a la Organización ..TALLER
LA VIDA " por Ia suma de $250.000.- (
de ú¡a sola vez.

2.- La ¡efetida subvención se destinañi ¡
cub¡ir gastos de 'LA VIDA NOS FORTALECE (Pol¡res Forr¡dos etr M¡lla ),' la
Organización, conforme al detalle individualizado en el proyecto que se aprueba.

3,- Formalicese el convenio de
otoüar¡ierto de la subvenció¡ en virtud del articulo l5 de la Ordenanza.

4.- D€ los fondos entregados, dcberán
rcndlr cuenta documentáda al Depto. de Adr¡i¡istrac¡ón y Finanzas de esta Corporación, denao de
los pl¡?¡s cslablecidos en el art. 19 de la Ord.nanza MuÍicipal, esto es 30 días para la ejecución y
lucgó 5 días hábiles para la rendición de cuent s;
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